
  DECRETO Nº 2078- 2023 PRESIDENCIA 

                                                Expte. Nº:   
 
                                                                               “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

 

 

 

 
 
 
 

Villaguay, 28 de Julio de 2023 
 

VISTO:  

 Que se hace necesaria la renovación de un Plazo Fijo en dólares en la sucursal 

Villaguay del Banco de la Nación Argentina, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 Que se efectuará la renovación por el término de treinta días en la Sucursal 

Villaguay del Banco de la Nación Argentina por la suma de U$S 51.542,89 (Dólares 

Estadounidenses Cincuenta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 89/100 

Centavos). 

Que a tales efectos se hace necesario el dictado del presente decreto. 

Por ello: 

 

EL VICEPRESIDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE VILLAGUAY: 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).-AUTORÍZASE a Tesorería Municipal a  renovar el Plazo Fijo en Dólares en la 

Sucursal Villaguay del Banco de la Nación Argentina por el término de treinta 

(30) días y por la suma de U$S 51.542,89 (Dólares Estadounidenses Cincuenta 

y Un Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 89/100 Centavos). 

Art. 2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

 

         Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  Cr. Gonzalo DEVETTER 
                                Secretario de Hacienda,                                         Vicepresidente Municipal A/C de la Presidencia  
                                 Presupuesto y Rentas                                                          Municipal Santa Rosa de Villaguay 
 

 
 
 

 

 

 


